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OrdVn de 6 de noviembre de 1958 
ITor la que se regu.Ia la campaña alet
eóla de grasas industriales, jabones 
y demás productos derivados.

Excemos. e limos. Sres.: Siguiendo 
las orient acioi.vs generales de la poli- 
Üca económica del Gobierno en el 
oentido de disponer una progresista 
liberalización del comercio de los pro
ductos, V insistiendo en las normas 
marcadas en las liltimas campañas 
oleícolas respecto a la regulación de 
los aceites comestibles y grasas in
dustriales se orienta la ordenación 
de la correspondiente a 1958-59 en 
el sentido de establecer una mayor 
libertad de precio y comercio para 
una parte de la producción de los 
aoeÍLt?s de oliva y demás comestibles 
de producción nacional.

AI mismos tiempo y para asegurar 
la disponibilidad a favor de los or
ganismos rectores del abastecimiento 
de una masa de aceites que pueda 
•ervir para la regulación del mercado 
* precios limitados se dispone la in
tervención de una paríb de laproduc- 
ción de los aceintes comestibles na
cionales que junto con los preceden
tes de importación puedan constituir 
dicha mesa.

Se pretende mediante la orientación 
señalada estimular el aumento de fu
turas producciorjes de aceites comes
tibles nacionales especialmente de los 
de oliva así como la selección de ca
lidades en beneficio de la producción 
y del consumidor dando a este más 
amplias pesibilidades de elección de 
acuerdo con sus gustos y disponibili
dades.

En su virtud a propuesta de los 
lífnisterios de Industria de Agricul
tura y de Comercio. ''

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:’

1: Durante la campaña oleícola de 
1958-59 qixPdarán en libertad con las 
limitaciones que en la presente orden 
se establecen la aceituna de almaza
ra, los aceiuVs de oliva que de ella se 
obtengan y todos los aceites y gra
sas comestibles e industriales de ori
gen vegetal o animal de producción 
nacional,

2: Quedarán inítervenidos. a dispo
sición de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes sin 
perjuicio de lo dispuesto en el areí- 
culo cuarto cte esta Orden los aceites 
comestibles e industriales proceden
tes de importación así como las se
millas o frutos importados para ob
tener aquellos.

3: Los productos a que se ivfiere 
el artículo primero de la presenté or
den quedaran sometidos en cuanto 
a circulación, a las normas que es
tablézca la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes.

4: Los Ministerios de Industria y 
de Agricultura en las esferas de sus 
respectivas competencias, dictarán 
las normas qué consideren conve
nientes en relación con los aceites de 
linaza y ricino de importación o de 
producción nacional.

5: Se declara libre la contratación 
de aceituna de almazara.

Para la fijación del precio de dicha 
aceituna se constituirá en las locali
dades que sea necesario y previa au
torización de la Jefatura Agronómica 
correspondiente una Junta Local de 
contratación de frutos en los casos 
siguientes:

' ) Cuando lo soliciten necesario la 
Comisaría General de Abastecimien
tos V Tramoortes.

b) Cuando lo soliciten porescrito 
anito la Alcaldía un mínimo de quin
ce productores de aceituna o la ma
yoría de los mismos cuando no se 
alcance dicho número.

c) Cuando ante la misma autori
dad el Jefe de la Hermandad de La
bradores de la localidad o algún al
mazarero de la misma.

Dicha Junta quedará integrada por 
el jefe de la Hermandad Sindical co
rrespondiente que actuará como Pre
sidente (en aquellos términos muni
cipales olivareros en que aún no es
tén legalmente constituidas las Her
mandades Sindicales presidirá la Jun 
ta el alcalde de la localidad); un le- 
presentanté de loa vendedores y otro 
de los compradores de.aceituna, de
signados el primero por el Grupo Oli
vo de la Hermandad Local de Labra
dores y el segundo, por los industria
les almazareros de la localidad. En 
caso de que los Vocales de la Junta 
o consideren conveniente elegirán de 
común acuerdo un nuevo vocal oli
varero que trabaje por sí mismo su 
cosecha de aceituna. Se elegirán Vo
cales suplentes para que actúen ep 
ausencia de los titulares.

Actuará como Secretario al sólo 
efecto de levantar las actas el que lo 
sea de la Hermandad y en aquellos 
términos en que no esté constituida 
la Hermandad un funcionario Muni
cipal nombrado por el Señor Alcal
de.

El funcionamiento de estas juntas, 
así como las medjdas para dar efec
tividad a las mismas, será reglamen
tado por la Societaria General Téc
nica del Ministério de Agricultura. El 
Presidente de la Junta será respon
sable de la legalidad de los acuerdo» 
que se adopten y del normal funcio
namiento de aquella.

6: Las juntas locales de contrata
ción de aceituna de almazara, a efec
tos de fijación de precio mínimo para 
ol fruto, tendrán en cuenta los pre
cios que se señalan en los artículo» 
10 y 16 de esta Orden para el aceite 
que hn do quedar a disposición de la 
Comisaría y de los mercados libre pa
ra el resto de la producción.

Los precios fijados a la aceituna 
por las juntas tendrán la considera
ción de mínimos y sobre ellos podrán 
abonar los fabricantes a los produc
tores bonificaciones en relación con
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la mejor calidad sanidad y rendl- 
mientx) del fruto.

7; El Ministerio (fe Agricultura or
denará el cierre de aquellas admaza
ras que no reunan las condiciones 
técnicas mínimas que el mismo se
ñale comunicando dicha ordbn a los 
interesados y a la Comisaría General 
de Abastecimientos y Trasportes, an
tes de comenzar la recolección.

Los propietarios o arrendatarios de 
almazaras que reunan dichas condi
ciones con exclusión de aquella' cuyo 
cierre se haya decretado como conse
cuencia de sanción impuvsta por los 
organismos competentes podrán po- 
neras en funcionamiento, si así lo 
desean previo cumplimiento de los 
requisitos quo se dispongan por la Co 
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes..

Si por cualquier circunstancia el 
número de almazareras abiertas vo- 
luntariamenfe por sus propietarios 
en una povincia* fuese insuficiente 

\para la molturación de la aceituna 
producida en la misma dentro del 
plazo necesario la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Tranportes 
adoptará o propondrá en-su caso al 
Ministerio de Agricúltura las medidas 
pertinentes para obligar a Ja apertu
ra de las almazaras que se precisen.

8: La Comisaría General de Abas- 
tecimientos y Tranportes y la Secre
taría General Técnica del Ministerio 
de Agricultura de común acuerdo de
terminarán la fecha en que deban 
concluir las campañas anuales de mol 
turación de la aceituna y extracción 
de aceité de orujo.

9: Dentro del régimen de libertad 
establecido en la presente Qrden pa
ra los aceites comestibles los produc
tores olivareros pcxirán reservarse pa 
ra su consumo el de sus familiares, 
servidores obreros fijos y eventuales 
y familiares de los mismos las canti
dades que ‘estimen convenientes.

10; La Comisaría General de Abas 
tecimientos y Transportes concertará 
con el Sindicato Vertical del Olivo 
la puesta odisposición de aquélla por 
los fabricantes de aceite de oliva de 
la proporción de la producción que 
se estime necesaria como masa re
guladora del abastecimiento y precio 
a los efectos determínalos en el pneam 
bulo de esta orden.

Igualmente concertará con el mis- 
I Sindicato la entiéga por los refi
nadores de aceite de orujo de algo
dón y demás comestibles de produc
ción nacional, (fe la parte proporcio
nal de la prcxiucción de tales aceites 
que juzgue conveniente.

Para la entrega de estos aceites a 
dicha Comisaría General regirán los 

siguientes precios que han de enten- 
d‘erse para mercancía envasada y si
tuada sobre puerta de Almazara o fá
brica productora:
Para los aceites de oliva:

Aceites hasta 0’5^ inclusive 19’50 
pesetas.

-Aceites de más de 0’5- hasta 1’5’ 
inclusive 19 00 pesetas.

Aceitbs de más de 1’5’ hasta 3’ in
clusive 18 50 pesetas

Para los aceites de orujo y de al- 
g(xión refinados 18’50 pesetas.

11: Con independencia (fe la masa 
para regulación que ha de ser pues
ta a disposicicxn de la Comisaría Ge
neral de Abastecimentos y Transpor
tés dicro Organismo adquirirá a los 
mismos precios establecidos en el ar
tículo anterior todos les aceites de 
(31 iva de hasta 3’ de acidez asi como 
los aceites (fe orujo y de algodón re
finados que voluntariamente le sean 
ofrecidos por los almazareros y fa
bricantes.

12: Para la retirada financiación 
almacenamiento y suministro de los 
aceitas c(>mP6tibles que ad ¡uiera la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Tranportes en virtud de lo es
tablecido en los artículos anteriores 
podrá utilizar los ííervicios y medios 
de almacenamíentd deil Servicio Sin
dical de Almacenes Reguladores que 
a dicho efecto podrá consorciar los 
servicios y nfedios de los almacenis
tas que lo deseen.

Dicha Comisaria General no obs
tante. podrá utilizar a este mismo 
efecto los locales y utillajes qué esti
men conveniente de los pertenecien
tes á industrias dédicadas a la pro
ducción de artículos necesarios pa
ra la subsistencia previo acuerdo con 
los titulares de las mismas y en su 
defecto por incautación cuanto le e.íi- 
ja el interés’ supremo de lá eo .nomia 
nacional.

13: En el caso de que las necesida
des de abastecimiento jO aconsejen 
la Comisaría Gen.Tal de Abastecí 
lamientos y T’'aiisportes ei- utud de 
las facultades que tiene con?;ridas, 
1 odrá intervenir y señalar destín • 
a las existencias de aceites e -mesti- 
bles del porcéntaje autorizado jiara 
libre disposidión en cualquier mo
mento y fase en se encuentren abo
nando por las mismas el precio 
resulte de deducir del precio ioœ de 
venta de los accties dé oliva j. gra
nel a qué se refiere el artículo 16 de 
esta Orden los márg’esgs comercii’^s 
y gastos de transporte autorizados 
c^T '^ponoiente? a la fase y lugar er 
que se realice la intervénción.

14: Los precios de venta al público 
de los aceites comestibles que quéden 
a disposición de la Comisaría General

de Abastecimientos y Transportes se 
rán fijados por la mima ségun cali
dades y lugares de consumo.

15: Los aceites comestibles que que 
den en régimen de libertad dé comer
cio podrán destinarse a reserva de 
producción, venta al detall para con
sumo de tKxa exportación énvasado 
conservas de pescado y otras alimen
ticias economatos cooperativas o co
lectividades establecimientos de hoeté 
lería y cualquier otra aplicación si
milar con destino a la alimentación 

16: Los aceites de oliva que fe ven
dan a granel para los usos menciona 
dos en el artículo anterior tendrán 
como precio máximo para su venta 
al público el de 23’60 pesetas kilo, 
equivalente a 21’65 pesetas litro.

Dicho tope máximo podrá incremen 
tarse sólamente en él importe de los 
arbitrios legalmente establecidos.

17: Por la Comisaría Général de 
Abastecimientos y Transportes se se
ñalarán las condiciones en que ha
brá de realizarse el envasado y ven
ta (fe los aceites comestibles así co
mo el precio máximo a que podrán 
venderse los mismos.

i8: Dicha Comisaria General de
terminará el régimen de mezclas a 
léaüzar con los aceites de oliva y de 
importación puestos a su disposición 
para la posterior venta a granel de 
los mismos al público a la vista de 
las disponibilidades con que cuente 
de ambos aceites.

19: Los detallistas véndrán obliga- 
dosa tener siempre a disposición del 
público aceite a granel en la cuantía 
que demanden sus necésidades bien 
entendido que si por cualquier cir
cunstancia no tuvieran en su poder 
dicha clase de aceité y si aceite en
vasado deberán entregar a sus clien
tes esta última clase de aceite al pr‘a- 
cio señalado para el aceite a granel.

No será de aplicación la anterior 
obligación para aquéllos estableci
mientos que en forma habitual ven
den erclusivamente aceites envasados

20: La Comisaría General de Abas- 
técimientós y Tranportes atenderá 
(X>n cargo a sus disponibilidades dé 
aceite de oliva y de importación el 
consumo de Ejércitos así como otras 
necesidades preferéntes que considere 
conveniente.

21: Para atender necesidades indus
triales préferentes de interés nacio
nal, el Sindicato Vertical del Olivo a 
través del Grupo de desdobladores de 
Grasas, pondrá a disposición de la 
Secretaría General Técnica dél Mi
nisterio de Industria la cantidad de 
125 toneladas métricas mensuales de 
glicerina, en las condiciones dé cali
dad rendimiento y precio que por
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Las plantas desdobladoras quetrans 
CUTI ido un plazo de quince dias des
pués de habérseles dado orden de en
trega de una partida de glicerina por 
la Seci'otaria GVneral Técnica del 
Ministerio de Industria no la’ ten
gan preparada en las condiciones exi 
gidas serán sancionadas en la for
ma prevista en el apartado 29 d»e esta 
Orden.

Sin perjuicio de lo anterior y caso 
de que las mencioadas entregas no 
se eRxtúen con carácter general con 
la regularidad debida la Secretaria 
'General Técnica del Ministerio de 
Industria lo pondra en conocimiento 
de la Comisaria G’eneral de Abaste
cimientos y Transportes la que para 
asegurar el suministro que se indica 
en el primer párrafo del presento 
apartado dispondrá el desdoblamien
to obligatorio de toda clase de acei
tes y grasas tanto nacionales como 
importación.

22: Los fabricantes que se hallen 
debidamente autorizados por los or
ganismos competentes y en condi
ciones légalos de tributación podrán 
elaborar jabones comunes, jabones y 
productos de tocador del titulo graso 
composición y formato que deseen sin 
más limitaciones qüe la de llevar es
tampados en troquel o envoltura los 
datos referentes al fabricante especia
lidad de que trata y peso de la 
pasitlla o paquete a ia salida de tro
quel..

Podrán elaborar igualmente pro
ductos detersivos de igual clase y for
mato sin grasa alguna si bien espe
cificando nombre y domicilio del fa
bricante y denominación del pro
ducto.

Los jaboes y productos detersivos 
podrán fabricarse con las grasas in
dustriales autorizadas.

Las industrias que precisen emplear ’ 
jabón en su proceso de fabricación í 
podrán adquirir cualquiera de las 
calidades anteriormente citadas. ■

23: Los fabricantes autorizados pa
ra la fabricación de sa,Isas mahonesa, 
margarinas, grasas comestibles, gra
sas industrial’es, hidrogenación, sul- 
íonación de grasas, y en general para 
la fabricación de articulos en los que 
entren grasas como primera materia ! 
principal o_ auxiliar podrán fabricar 
y hor.r* . ' -'s artículos para ! 
loe que hayan sido autorizados en 
sus instalaciones, previo cumplimien J 
to de las normas que se señalen por 
la Comisara " o»,re' de A’ asteci- ■ 
mientos y Transportés, de acuerdo 
con el Ministerio de Industria. í

24: Los frutos y semillas oleagino- ! 
sás dv importación, losaceites y gra

Bounm otmMi
sas obtenidos de los mismos o jm-por-
tados directamente como tales, que
darán sometidos al siguiente régimen

a) Siempre que los aevites hayan 
de ser destinados a usos comestibles 
quedarán intervenidos a disposición 
de la Comisaria General dé Abaste
cimientos y Transportes con destino 
al abastecimiento nacional en la for
ma que por la misma se determine

b) Los adeites y grasas de caí Actor 
industrial cuya importación sea au
torizada por el Ministerio de Comei- 
cio a imperadores o a indust iaies 
consumidores serán puestos a dispo
sición db la Comisaria General de 
Abastecámient'os y Transportes o de 
la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y de la Agricul
tura en los casos previstos ‘en el ar
ticulo cuarto de la presente orden. 
Dichos organismos podrán disponer 
cuando lo crean conveniente la dis
tribución de los aceites y grasas im
portados entre las industrias consu
midoras a efectos de regulación de 
este morcado o bien dejar las mismas 
a disposición do las firmas importa
doras para su venta o consumo en su 
caso, en régimen de libertad previa 
aprobación de su precio.’

25: Queda terminantemente prohi
bido salvo autorización bxpresa de 
los organismos competentes el empleo 
de aceite de oliva y de aquellos otros 
que la Comisaría Genbral de Abaste
cimientos y Transportes haya decidi
do aptos tan sólo para usos coomes- 
tibles en la fabricación de cualquier 
clase de jabones productos detersivos 
grasas hidrogenadas y demás produc
tos grasos o asociados con grasas.

26: “En los locales en que se lleve 
a cabo Ja obtención de acbátes de oli
va o de orujo en tantó se produzcan 
o haya existencias de ellos queda pro 
hibida la obtención de aceites y gra
sas de otra procedencia tanto animal 
como vegetal..

A excepción de lo que se dispone 
en el articulo 18 de esta Orden que
dan prohibidas las mbzclas de aceite 
de oliva y de orujo de aceituna con 
los de otros frutos y semillas, salvo

Î autrizacion expresa de la Comisarla 
General de Abastecimientos y Trans
portes.

27: Todos los industriales y comer- 
cia. ' s uí ? jniíA-rvenpan en cualquier 
fase de la fabricación y comercio del 
aceite y do las grasas reguladas por 
la presente disposición tendrán la 
oiñiieacián de llevar al día los libros 
oficiales establecidos a que puedan 
establecerse y rendirán periódicamen
te a la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes los partes 
que dicho organismo æhale.

28: La Comisaría General de Abas-

Páttaa 8

tecámientos y Transportes dictará Ja 
circular complementaria para desa
rrollo y ejecución de la Presente Gr
iten, así como para la liquidación de 
existencias de productos procedente» 
de la campaña anterior y enlace con 
la de 1958-59.

29. El Incumplimiento de lo dis- 
pvesto en la presente Orden será 
sancionado con arreglo a los pre
ceptos de la Ley de de septiem- 
bie de 1940 y circulares 467 y 701 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

30 La presente disposición se
rá de apHcaçiônpara los productos 
dé la campaña oleícola 1953-59 y 
comenzará a regir en la fecha que 
la Comisaría GeneraJ de Abasteci
mientos y Transportes determine, 
en cuyo momento quedará deroga
da la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 16 de diciembre 
de 1957 (B. O. del Estado núm 315 
del día 18) y la circular núm. 13 57 
de la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes de 18 de 
de diciemb,e de 1957 (B. O. del 
Estado núm. 3, del 3 de en to de 
1958), así como cuantas disposi
ciones »e opongan a lo preceptua
do en la qresente Oríen.

Lo que comunico a VV. EE. y a 
VV. II. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a VV. EE II. mu
chos años.

Madrid, 6 de noviembre de 1958.
Exemos. e limos. Sres. Minis

tros de Industria, oe Agricultura y 
de Comercio, Comisario general 
de abast cim.ientos y Transportes 
y Secretarios general s técnicos 
de Industria, Comercio y de Agri
cultura.

1827

Delegación úe Hacienda
ADMINISTRECION DE RENTAS 

PUBLICAS

1525
Circular dando normas para la 

confección de la Matrícula del Im
puesto Industrial para el ejercicio 
de 1959.

Encentrándonos en época de la 
confección de Matrículas, se re
cuerda a los Sres. Alcaldes y Se- 
retarios de los Ayuntamientos de 

esta provincia, que de conformidad 
con lo preceptuado en la Base 31 y 
siguiente de las aprobadas por Real 
Decreto de 11 de mayo de 1926 y 
Circular de 24 de septiembre de
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1958, deberá procederse en los res
pectivos municipios a la confección 
de la Matrícula Industrial para el 
próximo ejercicio de 1959.

A.—La Matrícula, que se habrá 
de confeccionar con arreglo a las 
Tarifas aprobadas en 19 de octu
bre de 1950, deberán contener las 
siguientes columnas:

1) Número de orden.
2) Nombre y dos apellidos de 

los cjntribuyentes.
3) Proíesión, iadustria arte u 

oficio
4) Domicilio de la industria.
5) Tarifa, sección, grupo, clase 

y epígrafe.
6} Cuotas del Tesoro.
7) Recargo Municipal acordado 

sin exceder del 25 por 100.
8) Recargo Provincial del 41 

por 100
9) Total general.
10) Irreducibles. En esta colum

na se repetirá la total contribución 
por cuotas irreducibles.

11) Al trimestre. En esta parte 
se consignará la cuarta parte del 
total general tn aquellas ocasiones 
que su cuantía exceda de 100 ptas.

12) Al semestre. En esta co- 
lun.na figurará la mitad del total 
general cuando su importe exceda 
de 50 pesetas, sin rebasar las 100 
pesetas.

13) Al año se repetirá el total 
general cuando se trate de cuotas 
que, con sus recargos, no rebase la 
cifra de 50 pesetas, excluidas las 
irreducibles.

Por lo que respecta a la lista co- 
bratoria la distribución de cantida
des tn los distintos trimestres se 
hará mientras no se produzcan nue
vas modificaciones en la forma si
guiente:

El total de contribución por cuo
tas irreduc bles se consignará en la 
casilla del primer trimtske cual
quiera que sea su cuantía. En cuan
to a las restantes, si el total de con
tribución no excede de 50 pesetas 
se consignará dicho total en 1 ca
silla de tercer trimestre; si excede 
de 50 pesetas, sin pasar de 100, se 
C( n>ignara la mitad en el segundo 
trimestre y la otra mitad en el ter 
cero, y si excede de 100 pesetas se 
consignará por cuartas partes en 
los cuatro trimestres.

Al coníeccionar la Matrícula ha
brá de tenerse en cuenta que no 
pueden introducirse más modifica
ción es que las deducidas de las Al
tas y Bajas comunicadas por esta 
Oficina.

Igualmente habrá de tenerse en 
cuenta que, de conformidad con la 
Ley de 26 de diciembre de 1^57 en 
su artículo 54 habrán de ser exclui
dos todos los Profesionales.

I B.—La Matrícula se formará por 
duplicado y a ella deberán unirse 
as siguientes certificaciones:

1) De.haberse acordado el res- 
' tablecimiento del Recargo Munici
pal.

2) Si existen o no en la locali- 
lidad industrias de Ambulancia, ex
presándose, en caso afirmativo, el 
nombre de cada industrial y clase 
de industria.

3. De loi locales destinados a 
espectáculos póblicos, consignán
dose el nombre y apellidos del due
ño d' l inmueble y del empresario o 
arrendatario que lo explota; aforo 
del local y distintas clases de loe i- 
lidades. Si existe plaza de toros s« 
h^rá constar si es o no per nanente.

4) De exposición de la Ma
trícula al público, indicando si hu
bo o no reclamaciones.

5) De ferias y mercados que 
se celebren en la localidad, expre
sando, además, si se trata de tér
minos municipales en que bifur
quen o empalmen lineas férreas 
con estación.

6) De los industriales que sa
tisfagan más de l.*500 pesetas de 
cuota al Tesoro ya sea por una 
sóla industria o por varias a nom
bre del mismo titulas.

7) De las sociedades, compa
ñías, asociaciones o comunidades 
de cualquier clase, expresando la 
clase de ellas o los elementos de 
trabajo.

Todas las certificaciones debe 
rán reintegrarse de confornidad 
con lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre.

Para 1 s contribuyentes del epí-‘ 
grafe 1138 «vagones de propiedad 
particular> el recargo municipal 
será el 61 lO,/® y por ser de aplica
ción exclusiva a favor del Tesoro, 
se acumulará a la cuota corres
pondiente.

C.—Los fabricantes qué tribu
ten por campaña seguirán figuran
do en la Matrícula y sujetos al pa
go del tributo, si antes de empezar 
* I ejercicio económico no presen
tan la baja, conforme a lo dispues
to en la Circular de siete de octu
bre de 1925.

D.—En los Ayuntamientos don
de no se ejerzan industrias, la Al
caldía remitirán certificación nega
tiva.

E.— Cuando el titular de la in
dustria sea una persona individual, 
deberá constar el nombre y los dos 
ape lidos del mismo, sin perjuicio 
de consigner el nombre comercial. 
Tratándose de sociedades mercan
tiles legalmente constituidas, se 
expresará con exactitud el nombre 
de la misma o razón social.

Las mátrículas estaián expues-

I tas durante un plazo de diez días a 
partir del que se anuncia por car- 

i teles o pregones en el sitio de cos- 

a desf 
iosteric 
4.- '

tumbre que se hayan terminadas, les dom 
Las matrículas década Muñid-fonde r

pio, acompañada de las reclama- íenda,
ciones que se hubieran producido 
deberá ser remitida a esia Admi
nistración de Rentas Púlicas, jun
tamente con su duplicado y lista 
cobratoria, anies del día 15 de no
viembre.

Espera esta Administración del 
reconocido celo de los señores Al
caldes y Secretarios de la provin
cia. el más exacto cum¿ limiento dt 
la Circular, so netiendo la forma
ción del documento cobratorio, tan 
pronto reciban las variaciones dt

iones s 
ecaudí 
alado ¡ 
e cobn 
lenírej 
dad de 
n los < 
ranza ( 
5,— E 
ohubií 
irá la d 
ativo. ¡ 
dus trie

Alta y Baja que en relación con la jando r( 
Matrícula de 1.958 les serán remi-
tldas.

Logroño, 25 de octubre de 1958. 
El Administrador de Rentas 

Públicas
Macario Latorre

V® B°
El Delegado de Hacienda

Javier Diago
1690

Î decía 
ores.
Lo qu 
dos I 
s afect 
Îprese 
ES con 
edel c 
lel me 
Logro 
El A(

IMPUESTOS SOBRE EL LUJO 

1522
La Orden de 31 de julio de 1958 

sobre normas para aplicación y 
cumplimiento de los Decretos dt 
7-3 1958 y 25-4-1958 relativos a Im
puestos sobre el Lujo, en su artícu
lo 25 Presentación de las declara
ciones de ventas al detalle, modi
fica el contenido del artículo 27 del 
vigedte Reg amento del Impuesto 
de Consumos de Lujo de fecha 6 
de junio de .1947 en la siguiente 
forma:

1 .—Pera la liquidación del im
puesto los contribuyentes presenta
rán una declaración jurada por du
plicado de las operaciones tealiza- 
das sujetas al pago del impuest» 
por cada establecimiento, Local o 
Industria, ajustado ai modelo núm. 
2.

2 .— Las declaraciones serán tri
mestrales y se formularán dentro 
del mes siguiente a cada trimestre 
natural.

3 .—Dichas declaraciones se pre
sentaran en la Delegación de Ha
cienda por los contribuyentes do
miciliados en los Ayuntamientos 
de los partidos judiciales donde se 
hallen enclavadas aquellas ofici
nas, y en las oficinas de recauda
ción de las capitales de zona las de 
los Ayuntamientos restantes y la 
liquidación practicada en las mis
mas tendrá el carácter de «proisio- 
nal» a efectos de su ingreso inme
diato, transformándose en definiti-

P. El

uniai 
min

'ormae 
las Cli 
la Pat( 
eS; de 
5pondi 
manifii 
lirio n 
íle quii 
py rec 
«into C

octi

unte

^‘Hplie 
'itamie 
>sta, c.
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-hbbhsbi»»

Z días a 
or car
de CO8- 
linadas. 
Munici- 
eclama- 
oducido

Admi- 
IS, jun- 
y lista 

> de no

26 noviembre de li>56 BeLEllN OBKWAT Página g
a después de su comprobación 
losterior por la Inspección.
4.— Tratándose de contribuyen- 

:s domiciliados en localídalidades 
onde no existan oficinas de Ha- 
ienda, la presentación de declara- 
iones se hará en las Oficinas de 
ecaudación, dentro del plazo se- 
alado para el período voluntario 
e cobranza, podiendo vereficarse 
1 entrega en las oficinas de capita- 
dad de la zona, o al Recaudador 
nlo5 días señalados parala co- 
ranzs en cada pueblo.
5,— Si durante algún trimestre 

o hubiese operaciones, se presen- 
irá la declaración con carácter ne-

ión del 
)res Al- 
provin- 
ento dt
forma- _________ _

rio, tan ativo. Si fuese por cesación en la 
nes dt idustria, se hará constar as!, que- 
1 con la ando relevado de la presentación 
1 remi- a declaraciones negativas poste-

ie 1958. 
fitas

ida

1690

LUJO
522 
le 1958 
ición y 
itos dt 
)s a Im- 
articu- 

eclara-
modi- 

> 27 del 
ipuesto 
echa 6 
guíente

ores.
Lo que «e pone en conocimiento 

5 los contribuyentes a quienes 
¿afecte,, señalando que el plazo 
e presentación de las declaracio- 
es correspondientes al 4'^ trimes- 
e del corriente año, queda fijado 
'el mes de Enero próximo.
Logroño, 25 de octubre de 1958.
El Administrador de Rentas 

Públicas
V® B®

P. El Delegado de Hacienda
1699

leí im- 
esenta- 
Dor du- 
ealiza- 
ipuest» 
.ocal 0 
) num.

rán tri- 
dentro 
mestre

untamicniü de Santo Do
mingo d" La Cazada

EDICTO
1517

'ormado el Padrón de vehículos 
9s Clases A y D, para el pago 
la Patente Nacional de Automó- 
íS; de este Ayuntamiento, y co- 
’pondientes al año 1959, estará 
jnanifiesto al público en esta Se- 
jarío municipal, durante el pla- 
ae quince días, al objeto de exá- 
Py reclamaciones.

corrdicionts redactado al efecto y 
que puede ser examinado en la Se
cretaría Municipal, el aprovecha
miento de chopos de la finca deno
minada, «El Estanque» de los pro
pios Municipales distribuídoj de la 
siguiente forma:
- Lote n.° 1 .—Comprende 141 cho

pos que cubical 126‘0I7m3, seña
lados con un marco y tasados en 
ciento trece mil cuatrocientas quin
ce pesetas con treinta céntimos.

Lote n.® 2.—Comprende 135 cho
pos que cubican 103'411 m3, seña
lados con dos marcos y tasados en 
noventa y tres mil sesenta y nueve 
pesetas con noventa céntimos.

Lote n.® 3.—Comprendel53 cho
pos que cubican 107 411 m3, seña
lados con tres marcos y tasados en 
noventa y seis mil novecientas 
ochenta y nueve pesetas con cua
renta céntimos.

El aprovechamiento deberá rea
lizarse dentro del ano ferestd yen 
la época más apropiada según la 
costumbre.

Podrán tomar parte en las licita
ciones, por si de jídamente repre
sentados, los legalmente capacita
dos que provistos de Certificado 
Profesional A B o C, con saldo su
ficiente en la Hoja de compras co
rrespondiente. Las proposiciones 
daberán ajustarse al modelo que 
se inserta al final y deberán ir 
acompañadas d *. Carta de Pago 
que acredite la constitución de la 
garantía provisisnal, que queda fi
jada en el 3% en el tipo de tasa
ción, esto es, en 3.402‘45 pesetas, 
para el primer lote; 2.792,09 pese
tas para el 2® y 2.909‘68 pesetas 
para el 3® y de declaración en la 
que el licítador o representante en 
su caso, afirmen bajo su responsa
bilidad no estar comprendidos en 
los Artículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación.

La garantía definitiva se fija «n 
el 6 del importe de la cubica 
cíón.

rematantes todos los gastos de 
anuncios, escrituras, contribucio
nes e impuestos, licencias, etc. en 
la forma y proposición señalada en 
el Pliego de Condiciones, quedan
do obligado ^el adjudicatario a 
cumplir las disposiciones vigentes 
en materiallabora 1
TÏODSLO de PROPOSICION

Don
de edad, de profeiión
vecino de
micilio en la Calle

, mayor

, con do

jnto Domingo de la Calzada 
“e octubre de 1958.

El Alcalde
1693

a

se pre- 
Je Ha
ïs do- 
ilentos 
nde se 

ofici- 
cauda- 
las de 

3 y la 
> mis- 
rois lo
in ine-

efiniti-

Untamiento de Haro

EDICTO

¡¡¡"pliendo, acuerdo de este 
atamiento, se saca a pública 
’’w, con sujeción del Pliego de

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría Municipal de 
10 a 14 y (le 16 a 18 horas délos 
veinte días hábiles contados desde 
el siguiente en que aparezca este 
anuncio en el B.O de la Provincia.

La apertura de las plicas tendrá 
lugar en el día siguiente hábil al 
que transcurran los veinte días há
biles indicados, a sus doce horas 
en acto público presidido por el Sr 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue y el Secretario del Ayunta
miento, con arreglo a las normas 
del Articulo 34 del Rejglamento de 
Contratación, adjudicándose pro
visionalmente la subasta al mejor 
postor

Serán de cuenta y cargo de los

n.® , con carnet de Identidad,*
que acompaña en repre

sentación
que acredita con

- y en posesión del Certificado Pro
fesional, clase n®
enteradas las condiciones econó
mico-administrativas de la subasta 
para la venta de chopos anunciada 
por el Exemo. Ayuntamiento de 
Haro en el B.O. de la Provincia n® 

, acepta todas y cada una 
de las condiciones contenidas en 
el Pliego y ofrece por el lote i •

1« cantidad de) (en letra) 
pesetas.

A efectos de la posible adjudica
ción, hace constar que posee el 
Certificado Profesional reseñado 
y la Correspondiente Hoja de 
Compras n.® , cuyas caracte
rísticas con relación a esta subas
ta son las siguientes:

a) .—Capacidad máxima de ad
quisición consignada en la Hoja de 
Compras presentada.

b) .—Saldo existente en la Hoja 
de Compras en el día de la fecha 
de la Subasta.

Adjunto carta de pago acr^^dita- 
tiva de haber constituido la fianza 
(en letra) pesetas y decla
ración, reintegrada con 0'50 pese
tas de no estar aceptado por inca
pacidad ni incompatibilidad para 
optar a esta subasta (fecha y firma)

Haro, a 13 de Octubre de 1.958 
El Alcaíde-Acctal.

1628

íbcios om
EDICTO

1627
Confeccionados y aprobados ios 

documentos para el año 1959 que a 
continuación se detallan quedan ex
puestos en esta Secretaria municipal 
por los plazos ' que a cada uno se 
reseña pudiendo entablar por ’escrito 
las reclamaciones procedentes den
tro del plazo legal por aquellos In- 
teit^sados en ello.
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EXPLICACION
Repart iirmien to de ContrWución 

Rústica y Urbana 8 días
Cellórigo 3 de noviembre de 1958

K Alca lde
1808

EDICTO
1628

Por el plazo de quince dias queda 
expuesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el expediente de núm. 
2 de Suplementos y habilitaciones de 
créditos por medio de transferencia 
dentro del presupuesto municipal or
dinario del ejercicio de 1958 a fin de 
que durante dicho plazo puedan pre
sentarse las reclamaciones que so 
crean convenientes.

Villarta Quintana a 7 de noviem 
bre de 1958

El Alcalde
1807

ANUNCIO
1631

Una vez confeccionados que han si- 
oo los documentos que posteriormen
te se expresan se exponen al público 
para su examen y a efectos (fe las 
reclamaciones procedentes por el pla
zo que se indica.

Padrón de la Contribución de Ur
bana para Vi año 1959 por 8 dias

Padrón de la Contribución por Rus 
tica para el año 1959 por 8 dias

Matrícula Industrial para el mis
mo año por 10 dias

Patent e nacional de Automóviles 
Clases A y D por 10 dias

Expediente de Transferencia (fc 
Crédito del Presupuesto Municipal 
ordinario del actual ejercicio pir 15 
dias

Arbitrii Municipal sibre la riqueza 
Urbana para V>1 ejercicio de 1959 per 
diez dias

Arbitrio municipal sobre la riqueza 
Rústica para el ejercicio de 1959 por 
diez dias

Casalarreina 7 noviembre de 1958 
XI Alcaide

1804
EDICTO

1632
Durante el plazo reglamentario per 

manecerá expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayutnamiento el 
Pit-supuesto municipal Ordinario for 
mado para el año de 1959 a fin de que 
pueda ser examinado y reclamar de 
agravios por aquellos que se crean 
perjudicados.

Quúl a 7 de noviembre de 1958 
El Alcalde

1803 
EDICTO

1683
A los efectos del artículo 465 de la

Ley de Régimen Local se convoca 
Asamblea de Contribuyentes de fin
cas Urbanas sitas en ‘el casco Urbano 
de esta localidad afectadas por la 
Cintribución especial sobre incremen 
to de valor por las obras de Abaste
cimientos de Aguas Alcantarillado y 
Distribución dó aguas a domicilio que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
a las doce horas del domingo siguien
te transcurridos que sean quince dias 
desde la inserción del presente edic
to en el Boletín Oficial de la provin
cia para el siguiente orden.

Constitución de la Asociación ad
ministrativa de contribuyentes.

Aiberite a 12 de noviembre de 1958 
El Alcalde

1871
EDICTO

1684
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión extraordinaria del actual, 
vi presupuesto extrairdinario para la 
aportación municipal de las obras de 
abastecimientos de aguas y Alcantari 
liado así como las obras de distribu
ción de aguas a domicilio por el pla
zo reglamentario queda expuesto al 
público en la S‘ecretaría de este Ayun 
tamiento a los efectos de su examen 
y reclamaciones que proceda en cum
plimiento del artículo 698 dv la Ley 
de Régimen Lccal.

Aiberite a 10 de noviembre de 1958 
El Alcalde

1870 
EDICTO

1629
Formados por este Ayuntamiento 

los documentos cobra torios dó la con 
tribución Territrial sobre la riqueza 
rústica y Matrícuila Industrial para 
el próximo ejercicio de 1959 quedan 
expuestos al público en la Secretaria 
Municipal durante el plazo reglamen
tario a efectos de examen y ivclama- 
ciones si procediere.

Alcanadre 8 de noviembre de 1958 
El Alcalde

1806 
EDICTO

1645
Confeccionado el presupuesto ex

traordinario para ©1 ejercicio de 1959 
y expediente número 2 de Suplemen
tos y habilitaciones de crédito dvntro 
del presupuesto de 1958 estarán de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el pía 
zo de quince dias a efectos de exa- 
ráen y reclamaciones.

Poyales 8 de noviembre de 1958 
'El Alcalde

1851 
EDICTO

1652
En Secretaría de este Ayuntamien

to se hallan expuestos al público a

ü novi
los efectos d’el correspondiente 
de quince días a efectos de o_ir
clamaciones formados para el añi 
1959 los siguientes documentos;

Matrícula Industrial
Padrón d»e Edificios y Solares 
Patente de Automóviles

Lir del
ción di
Oficia

Padrón de Contribución Rustic 
este A; 
ser ex 
de ti(

¡reciar

Presupuesto ordinario para eh 
cicio de 1959

Relaciones del Arbitrio munia 
Azofra 28 dv octubre de

El Alcalde
1958

nentos: 
'adrón

EDICTO

’ecuari 
de 19Í 
adrón

Aprobados por este Ayuntaira
1 lo OOOIAtO Ov + t.O O-T.Î o 1 OO 4 IHH ÚÍ

en la-sesión extraordinaria los 1
1958montos que a continuación se i 

clonan quedan expuestos en la sl 
tari a para su examen y réclama 
nes pertinentes. |

Presupuesto municipal ordin 
para ©1 ejercicio de 1959

Expedientes de Transferencias € halle 
ejercicio de 1959 fee rete

Documentos contributivos en fectos 
plazoconceptos dó Rústica Urbana 

cula Industrial Patente Nacional 
Automóviles etc. f। a o

Herramélluri y Ochánduri a 
noviembre de 1958

El Alcalde

^atrícu 
'atente 
adrón

irial R 
adrón 
ana. 
adrón

EDICTO

Por los plazos y efectos legaiv 
dan expuestos al público en la Ss 
taría de este Ayuhta miento tó 

tica, 
resupu 
pedie

cumentos siguientes para el añi líos d 
1959

Padrón de Contribución Territ* 
Ibeaite

Rústica
Matrícula Industria
Padrón del Arbitrio 

Urbana
Padrón del Arbitrio

1 
de la Ri?

de la Ri® onfecc
Rústica

Cañas a

Durante

8 de noviembre 
El Alcalde 

de
te la C 
i> Indu! 
es de y

181 la riqu 
lan exf

ANUNCIO
ifi¡

eeste
el plazo reglamenté tvías 

 X   » 10hallan ‘expuestos al público en 1»
cretaria de este Ayuntamiento a 
tos de reclamaciones los docum^ 
siguientes:

Padrón de Riquvza 
1959

Padrón de Riqueza 
1959

Villalobar de Rioja 
viembre de 1958

Rústica
'filados

Urbana 1 Irada i

a 12 de

úcepto 
. rehalla 

'ia de
tnisr

■'*6 hai
® pare

Él Akaldfe
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ANUNCIO t

1619ara el au
nentes; 3'Jrante el plazo reglametario a

Solares 
les

rir del dia siguiente al de su in- 
cidn de este anuncio en el Bole- 
Oficial de la provincia se hallard

□n Rustic público en la Secretaria
para el

lo muñid 
de 1958

este Ayuntamiento para que pue- 
ser examinados y presentar den- 
de tiempo y forma las oportu- 
reclamacionijs los sigguientes do-

nentos:
'adron de Contribución Rustica 
’ecuaria para ©1 próximo ejercí- 
de 1959
artrón de Matrícula industrial pa- 
el expresado año.

iria los d 
■ción se 1 
s en la a 
y reclama

Ocón a 8 de noviVmbre
1958

El Alcalde
1816

lal ordin 
59

EDICTO
1609

aferencias

i ti vos en

challan expuestos al público en 
decretaría de este Ayuntamiento 
fectos de reclamaciones y por 
plazos reglamentarios, los si-

dos libremente por todas las perso
nas en el rnismo comprendidas du
rante el plazo de ocho dias y pue
dan presentar las reclamaciones que 
consideren justas pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Igualmente se hallan de manifies
to al público a efectos de reclamacio
nes y por el mismo plazo los Repar
timientos del arbitrio municipal so
bre la riqueza urbana y rústica de 
est®^ término municipal para el pro
ximo ejercicio de 1959

También sv halla de manifiesto al 
público la Matricula de este termino 
municipal que ha de servicio de ba
se para la Contribución Industrial 
del ejercicio de 1958 por el plazo de 
di’ez dias para que la misma pueda 
ser examinada libremente porlos con
tribuyentes en ella comprendidos y 
presentes las reclamaciones que con
sideren justas pues pasado ©1 plazo 
no se admitirá ninguna,

Angucíana 7 de noviembre de 1958 
El Alcalde

1809

observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto 
en,el art®. 669 de la Ley de Régi- 
Tríen 16 de Diciembre de
l“50, y disposiciones posteriores 
que le completan.

Noviembre de 1958. 
El Alcalde

Urbana _
Nacional documentos, formados pa-

íiaño 1959.

1951
Confeccionados y aprobadospor 

••fe Ayuntamiento los documentos 
que seguidamente se relacionan, 
estarán expuestos al público duran
te al plazo reglamentario en S cre
taria Municipal, durante el cual 
pueden presentarse las reclamacio
nes que se crean convenientes:

Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1.959.

Documentos de Rústica y Pecua
ria.

Suplemento de Crédito con car
go al superavit del ejercicio ante
rior.

Villoclada de Cameros, 15 No
viembre de 1.958.

nduri a tatrícula Industrial, 
atente d« Automóviles.
adrón de Edificios y Solares, 

... adrón de la Contribución Te- 
irial Rústica.
adrón del arbitrio municipal do 
ana.

os legai«
o en la & 
liento los

adrón del arbitrio municipal de 
tica,
resupuesto municipal Ordinario 
Rediente de habilitación de

ra el aá Ifos del Presupuesto vigente. 
Ibeaite 5 de noviembre de 1958

ón Terriü EI Alcalde, 
1794

de la .Ri?

le la

ibre

)

EDICTO
1640

onfeccionados los Repartimien- 
ie la Contribución Rústica, Ur- 
>• Industrial, Patentes, y Rela
ys de Arbitrios Municipales so- 

18I la riqueza Rústica y Urbada, 
lan expuestos al público por el 

g, ’reglamentario en la Secreta-
^este Ayuntamiento.

de

EDICTO
El Alcalde Presidente de este M 

I. Ayuntamiento.
Hace saber: Que aprobado por 

la Corporación en pleno el proyec
to de presupuesto ordinario para el 
jwóximo ejercicio de mil novecien
tos cincuenta y nueve, de confor
midad con cuanto establece el ait° 
682 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto al público por pla
zo de quince días hábiles en‘las 
Oficinas de la Intervención de Fon
dos, duranté los cuales se admiti
rán las reclamaciones que se pre
senten.

Igualmente y también por el mis
mo plazo de quince días, quedan 
cxjiuestos los siguientes docu
mentos:

Padrón y Lista Cobratória de Ur
bana.—Padrón y Lista Cobratorla 
de Rústica.—Padrón y Apéndice 
de la Matrícula Industrial.

Alfaro 21 de Noviembre de 1958 
El Alcalde

tí.
E1 Alcaldej

.,1952

IS ANUNCIO

1745 J
El día 11 de Diciembre ^.próximo 

tendra lugar en la Casa Consisto
rial la enajenación en púphca su
basta de los aprovechamientos fo
restales procadentas del monte 
«Hayedo Frio>, propidad de esta . 
Entidad.que a continu ición se de
talla:

Leñas en Subasta
100 m3 de estepa. Tasación ba

se 1.500 pesetas. Indemnización 
137‘50 pesetas

El Collado Í5.’de noviembre 1958
El Alcalde

ANUNCIO

1945

lamenté :rvías 
. !•__ » 10>lico en
.miento a 
xs docuiiií

20 de octubre de 1958. 
El Alcalde

1825

Rústica
'mados

Urbana 1 Irada i

a 12 de

ANUNCIO

los padroni s
1626 

de riqueza'
de este término munici-

■’te han de servir de base para 
® para la contribución por es- 
’’íepto del próximo ejercicio de 

hallan de manifiesto en la Se-
'¡a de este Ayuntamiento para 

biismos puedan ser exainina-

EDICTO
Apiobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia, el Proyecto de 
Presupuesto extraordinario para la 
traída de aguas de esta población 
y pavimentación con hormigón de 
la calle Cerveda, estará de mani
fiesto al público en la .Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles a partir de 
la publicación de este Edicto en el 
B.O. de esta provincia durante cu
yo plazo todos los habitantes e in
teresados, pod án formular respec
to al mismo las reclamaciones y

1630

Durante ól plazo reglamentario de 
quince dias de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien- - 
to expediente de transferencia de eré 
dito de unos a otros capítulos y ar
tículos del presupuesto municipal or- 
dlpario del año actual de 1958 y ex
pediente de suplemento de crédito 
dentro del mismo presupuesto a fin 
de qu puedan ser examinados y for
mular las reclamaciones que proce- 

,dan
Rodezno a 7 de noviembre de 1958

El Alcalde

1805

Î
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dones, los cuales se entregarán 
necesariamente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante las ho
ras de oficina los martes y viernes 
de cada semana y el último día que 
resulte, una vez aparecido el anun
cio de esta suDasta en el B. O. p'a- 
ra la presentción de propuestas.

Modelo de Proposición
D. de años de

edad, natural de provin
cia de , con residencia
en calle de en
representación de lo cual
acredita con en posesión
del Certificado Profesional de la 
clase número , en rela
ción con la subastas anunciada en 
el B. O’ de la provincia de fecha 

número en el
monte Campastro de la pertenen
cia de Villaverde de Rioja, ofrece 
la cantidad de 'pfs.

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace cons
tar que posee el Certificado Provi
sional señalado y Hoja de compras 
número de las relativas
al m'smo, cuyas características en 
relación con la subasta de referen
cia son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adqui 
si'icn relativa a la Hoja de Com
pras presentada

b) Saldo existente en la hoja de 
Compras en el día de la fecha de 
subasta 

a de 
de

El Interesado..
Villaverde de Rioja, a 20 de no

viembre de 1958.
El Alcalde

1953

ANUNCIO
1617

Confeccionados los documentos que 
más abajo su? dirán quedan expues
tos al público a efectos de examen 
y reclamaciones en su caso por ios 
plazos respectivos en esta Secretaria 
Municipal.

PiVsupuesto ordinario para 1959
Repartos de Rústica y Arbitrio mu 

nicipal para 1959
Repartos de Urbana y Arbitrio mu

nicipal para 1959
Matrícula Industrial para 1959
Patentes de la Clase D y Certifi

caciones nega/tivas A. 1959
Hormilleja 15 de octubre dfe 1958 

El Alcalde
1818

\ ANUNCIO 
1618

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
a effectos y términos reglamentarios

ECHCTO
1633

D. Luciano Soto Ruiz, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento d« 
Lagunilla del Jebera (Logroño).

Hago Saber: Que confecciona
dos los doumentos que a continua
ción se indican, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por los plazos que 
se mencionan:

Padrón de contribución, rústica y 
pecuarijj959 por 8 días.

Padrón de contribución urbana 
1Ô59 por 8 días.
^Martícula Industrial 1959 por 8 
días.

Patente de automóviles 1959 por 
8 días.

'Arbitrio Municipal de urbana 
1959 por 8 días. _ •

Arbitrio municipal de' rústica 
1959 por 8 días.

Expediente de habilitación y su
plemento de crédito 15 días.

Presupuesto municipal Ordinario 
para 19o9 por '15 días.
■^Presupuesto municipal extraordi
nario para la traída de aguas pota
bles al barrio de Ventas Blancas, 
15 días.

Que durante los plazos indicados 
pueden ser examinadas por los in
teresados, que podrán presentar 
contra los mismos las reclamacio
nes a que hubiere lugar.

Lagunilla del Jubera, 6 de no
viembre de 1958.

El Alcalde Presidente
1802

EDICTO
Ejecutando acuerdo de esta Cor

poración Municipal, por no haber
se formulado reclamación alguna 
contra los pliegos de condiciones 
eco ómico-administrativas que han 
de servir de base a la presente li
citación, se hace saber que desde 
el día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el B O. de la Pro
vincia y durante los veinte días há
biles siguiente, se admiten propo
siciones, con sujeción al modelo 
que al fina’ se inserta, para optar a 
las siguientes subastas de aprove
chamientos forestales:

1,—Un lote de 48 hayas con 93 
m3 de madera y 30 de leña gruesa, 
perteneciente al Grupo 1, por el 
precio basa de 61.650 y precio ín
dice de 77.062,50 peseta^.

2, Pastos de 71 hectáreas para 
260 lanares, 70 cabríos, 40 vacu- 

; nos y 25 mayores, por 8. ISOpts.
Precio base y 10.187,50 pts. Precio 
índice.

La apertura de plicas se realiza
rá a las 12 horas del siguiente há- 
b'l al día en que finalice el plazo 
de presentación de sobres proposi-

los documentos formades pan 
año 1959, siguientes:

Presupuesto ordinario.
Matricula industrial
Padrón de edificios y solares
Padrón de la Contribución Te 

rial Rústica
Relaciones de Contribuyentes i 

tos al Arbitrio municipal sobre 
Riquezas Rústicas y Urbana y

Expediente de Suplemento de 
dito Presupuesto vigeniLb

Santurdejo 4 de noviembre de 
El Alcalde

181

ANUNCIO
le

Durante el plazo reglamenta: 
halla expuesto al público los í 
mentes que se expresan para 
sean examinados por los con: 
y entes afectados y reclamar dei 
vio si se consideran perjudicado

Padrón RVistica para 19S 
Matrícula industrial para ISi 
Presupuesto municipal para li 
Villamediana 6 de noviembre

El Alcalde
18

ANUNCIO
18

Durante el plazo reglamentar» 
tado a partir del dia siguiente 
su insvrcióm de este anuncio ene 
letín Oficial de la provincia sel 
rá expuesto al público en la S 
taría de este Ayuntamiento pan 
puedan Ær examinados y pres 
dentro del tiempo y forma lasi 
tunas reclamaciones los si?'" 

■ documentos:
Padrón de Contribución Urt» 
Padrón de Contribución Rñí 
San Vicente de la Sonsiérn 

de noviembre de 1958
K Alcalde

it

anuncio
II

Por los plazos reglamentaria 
dan expuestos al público en la^ 
tana del Ayuntamiento y pa^ 
puedan ser examinaíks p 
(Si procede Xvclámacáón œn" 
mismos los documentos que > 
tinuación se dotaban:

Presupuesto municipal or*' 
para el ejercicio de 1959

Matricula industrial para 
ciclo de 1959

Patente Nacioml de AutoH 
para el año de 1959

Amedlllo 8 de noviembre 
El Alcalde

]
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